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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00391 00 

Proceso Verbal 

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado H&H Comprensores S.A.S.  

Asunto Notifica por aviso 

 

Se agrega al expediente la constancia del aviso remitido a la demandada, 

observándose que el mismo se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 

292 del Código General del Proceso. Por tal motivo, téngase como notificada 

por aviso a H&H Comprensores S.A.S. desde el 24 de septiembre del año que 

avanza, por ser el día siguiente a la fecha de la entrega de la comunicación, 

según la constancia anexa emitida por la empresa de servicio postal El 

Libertador. 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

E.M 
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